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nomenclatura catastral antes mencionada.- 

ArtícLiIo-31.-Comuníquese, etc.- 
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DECRETO LEY 9533/80 

Texto Actualizado con las modificaciones del Decreto Ley,  9984/83, la Ley 13003 y 13155. 

REGIMEN DE LOS INMUEBLES DEL DOMINIO MUNICIPAL Y 
PROVINCIAL 

TITULO! 

DE LOS INMUEBLES MUNICIPALES 

CAPITULO 1 

Régimen aplicable 

ARTICULO 1°.- Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, 
. 	ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio provincial 

1;  con anterioridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 8912 -de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo-. 

ARTICULO 21.- Constituyen bienes del dominio municipal las reservas fiscales de uso público que se 
hubieren cedido a la Provincia en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento y creación de 
pueblos como también las que se constituyan para equipamiento comunitario de acuerdo a la Ley 
8912. 

ARTICULO 3°.- En los supuestos de cesiones futuras a las Municipalidades por aplicación de la Ley 

• 
8912 y  normas complementarias, la aceptación de las mismas se entenderá completada al aprobarse el 
plano respectivo por los organismos competentes. 

ARTICULO 41.- Constituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado 
por dominio eminente o vacancia, de acuerdo al artículo 2342, incisos 1 y  3 (primera parte) de! 
Código Civil, y los excedentes o sobrantes cuyo carácter fiscal subsiste de acuerdo a lo establecido en 
la presente Ley. 

ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo queda facultado para disponer la transferencia de otros bienes 
incorporados o a incorporarse al dominio fiscal por causas análogas a las previstas en los artículos 
precedentes, y cuya utilización no fuere necesaria, para el cumplimiento de finalidades propias de la 

' Provincia. 

30/03/2009 
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- ARTICULO 6°.- El Ministerio de Economía, de oficio o a solicitud de los municipios, instruirá',< 
las medidas necesarias para incorporar al dominio Municipal los bienes que esta Ley le ati ibu3 
cuya césión o inscripción constare a nombre de la Provincia, con excepción de los supuestos 
contemplados por los incisos 1 y  3 del artículo 15 de la presente Ley. 

La asignación de inmueble al dominio municipal que resulta de los artículos precedentes no incluirá la 
kransferencia de aquéllos actualmente destinados de manera efectiva al cumplimiento de finalidades 
{e carácter provincial. 

ARTICULO 70.- Las Municipalidades deberán disponer la venta de todos aquellos inmuebles de su 
dominio privado que no fueren necesarios para el cumplimiento de fines estatales. 

Las reservas fiscales cedidas al-Estado en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento sólo podrán 
ser enajenadas en caso de justificarse la imposibilidad o inconveniencia de asignarles el destino 
previsto u otro compatible. En el supuesto de disponerse su venta, los fondos que se obtengan deberán. 
aplicarse prioritariamente a la adquisición de fracciones destinadas a obras o servicios de 
equipamiento comunitario o para espacios libres o verdes públicos. 

lo 	ARTICULO 8°.- A los efectos de la venta y concesión de uso de inmuebles las Municipalidades se 
regirán por las disposiciones contenidas en los Capítulos III y IV del Titulo II de la presente Ley. 

ARTICULO 91>.- Los inmuebles del dominio público municipal podrán desafectarse cuando así 

la 	corresponda y resulte más conveniente a los intereses de la comunidad, y con observancia de las 
limitaciones que resulten de la Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo u otras leyes 
específicas. 

ARTICULO 100.  Las Municipalidades cederán sin cargo al Estado provincial las reservas de uso 
público que les sean requeridas para equipamiento comunitario. 

CAPITULO!! 

Demasías, excedentes y sobrantes fiscales 

ARTICULO 11°.- Defínese como demasía superficial toda área que resulte cubiertos los títulos 
vigntes, mediante operación de mensura registrada oficialmente considerando la unidad rodeada por 
vías de comunicación. 

Dichas demasías serán calificadas de la siguiente forma: 

1) Cuando la discrepancia del área no supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial del 
respectivo título de dominio y cualquiera fuere la ubicación de los inmuebles, se considerará dicha 
demasía como diferencia en más admisible debiendo consignarse en el balance del plano de mensura. 

2) Cuando la discrepancia del área supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial consignada 
en el respectivo título de dominio, dicha demasía será considerada como excedente fiscal, siempre que 

30/03/2009 1 
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us dimensiones sean inferiores a los mínimos autorizados por las normas municipales reglambilsias..?-
laLey 912 o no configuren una unidad de explotación económica independiente, según 

a su ubicación en área urbana y complementarias, o rural. 

Cisindo la discrepancia del área configure una parcela de dimensiones iguales o niayoes a las 
tabcidas en las normas municipales reglamentarias de la Ley 8912 o una unidad de explotación 

conornica independiente segun su ubicación, dicha demasía constituirá un sobrante fiscal 

4RTICULO 12°.- Los excedentes y sobrantes fiscales deberán ubicarse donde surja el 
arcentinniento. 

áiando quede configurado el-carácter fiscal de un sobrante de acuerdo al artículo II, inciso 3), 
deberá procederse a su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

ARTICULO 131.- (Textb De reto-Ley 9984/83) Cuando los excedentes previstos en el artículo 11 
inciso 2) se encuentren ubicados en el área urbana, su dominio será transférido a los propietarios 
linderos y a título gratuito. 

La tral3srnisi6n se efectuará en 
a cargÓ de éste los gatos y hoi 

forma directa, ante el escribano que proponga el interesado, quedandó 
orarios consiguientes y previo cumplimiento dejos siguientes recaudos: 

á) P!a4o de mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente. 

b) Declaración jurada.. del interesado de que se encuentra en posesión del excedente. 

e) Edictos publicados por treSI (3) días en un diario de los de mayor circulación en el lugar donde se 
ubique el excedente y con una anticipación del último de ellos de quince (1 5)días corridos a la fecha 
de la presentación. En los edictos se consignará el excedente a adquirir, ínencionando sus datos 
catastales y de ubicación como el nombre y domicilio profesional del escribanó propuesto para la 
escritüración y ante el cual se podrán formular oposiciones. 

d) Vencimiento del plazo fijado en el inciso anterior, sin formularse oposiciones. 

Bastaiá para el otorgamiento de la respectiva escritura por el Intendente Municipal, o por quien éste 
delegue, con -la solicitud del interesado y manifestación del escribano designado donde consigne el 
cumplimiento de los recaudos establecidos en el párrafo precedente. 

A los efectos de la transmisión aludida no será necesaria la previa inscripción del dominio a nombre de 
la respectiva rnunicijkalidad ni él requerimiento de certificados de dominio e inhibiciones. El Registro 
de la Propiedad efedtuará la registración de la adquisición del excedente con el carácter de primera 
inscripción, mencioi aid que se efectúa conforme al régimen de la presente Ley. Será, sin embargo, 
exigible el certificad dominial previo y no procederá la registración con el carácter indicado, cuando 
el certificado catastr fl informe la existencia de inscripciones antecedentes. 

Cuando se trate de e Kcedentes, ubicados en área rural regirá lo dispuesto en el articulo 25, inciso c). 

Los excedentes coi prendidos¡ en este articulo, se anexarán a la parcela de cuya mensura hayan 
surgido una vez adqi indo l doininio. 

ARTLCULO 140.- i se plante ran oposiciones por hechos o derechos controvertidos a los efectos 4e 
régimen previsto eni el., 	precedente, la transmisión del dominio sólo se efectuará por ordn 

1 judicial. 

3:0/03/2009 
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fFICULO 15°- Las disposiciones de la presente 1,ey, en cuanto a la calificación de las demas;ZZ. 
lpiicarán a los trámites en curso a partir del 10 d abril de 1979, relativos a la venta de sobranil  i. 
.larados fiscales por la legislación derogada, salvo én los siguientes casos: 

uñdo su veñta se hubiere encomendado al Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

uhdo se hubieren inscripto en el registro de la Propiedad a nombre del Fisco. 

Cuando se hubiere notificado el acto administrativo que autoriza la venta y el precio se abone en el 
io estipulado. 

1 todos los demás supuestos, las actuaciones referidas a la determinación y compra de inmuebles 
.líficados como demasías, excedentes o sobrantes por el artículo 11 de la presente Ley, serán 
chivadas de inmediato, irevio registro en el Catastro Territorial de la modificación producida o 
ansferencia a la Municipalidad en el caso del inciso 2) de este artículo. 

uando se trate de excedehte comprendidos en el artículo 11, inciso 2) resultantes de planos 
robadÓs de acuerdo con la ey 9287, los interesados deberán igualmente obtener su título de 
uerdocon la legislación de foúdo y lo establecido en el artículo 13. 

kRTICJLO 16°.- Condónanse todas las deudas por cánon de ocupación correspondientes a las 
masís enunciadas en los incios 1) y  2) del artículo 11. 

TITULO II 

INMUEBLES PROVINCIALES 

CAPITULO 1 

Ainbito material y funcional (le aplicación 

ARTICULO 170
.- El presente título se aplicará a los inmuebles de propiedad del Estado Provincial, 

quedando excluidos os proveiientes de sucesiones vacantes, que se regularán según. lo dispuesto por 
las leyes especificas r  Ogánicaide la Fiscalía de Estado. 

ARTICULO 180.-.1 Ministetio de Economía 'ser la autoridad de aplicación de las normas del 
presente titulo, corfrsóndiéilole determinar la existencia de los bienes comprendidos en tales 
normas. 

CAPITULO II 

30/03/2009 
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DECRETO LEY 9533/80 

Texto Actualizado con las modificaciones del Decreto Ley 9984/83, la Ley 13003 y 13155. 

REGIMEN DE LOS INMUEBLES DEL DOMINIO MUNICIPAL Y 
PROVINCIAL 

TITULO! 

DE LOS INMUEBLES MUNICIPALES 

CAPITULO ¡ 

Régimen ai plicable 

ARTICULO 11.- Constituyen bienes del dominio público municipal las calles o espacios circulatorios, lo ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio provincial 
con anterioridad a esta Ley y los inmuebles que, en el futuro se constituyan para tales destinos en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 8912 -de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo-. 

ARTICULO 2°.- Constituyen bienes del dominio municipal las reservas fiscales de uso público que se 
hubieren cedido a la Provincia en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento y creac ion de 
pueblos corno también las que se constituyan para equipamiento comunitario de acuerdo a la Ley 
8912. 

ARTICULO 3°.- En los supuestos de cesiones futuras a las Municipalidades por aplicación de la Ley 
8912 y  normas complementarias, la aceptación de las mismas se entenderá completada al aprobarse el 
plano respectivo por los organismos competentes. 

ARTICULO 4°.- Constituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado 
por dominio eminente o vacancia, de acuerdo al artículo 2342, incisos 1 y  3 (primera parte) de! 
Código Civil, y los excedentes o sobrantes cuyo carácter fiscal subsiste de acuerdo a lo establecido en 
la presente Ley. 

ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo queda facultado para disponer la transferencia de otros bienes 
incorporados o a incorporarse al dominio fiscal por causas análogas a las previstas en los articulos 
precedentes, y cuya utilización no fuere necesaria, para el cumplimiento de-finalidades propias de la 
Provincia. 

30/03/2009 It 
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kRTICULO 6°.- El Ministerio de Economía, de oficio o a solicitud de los municipios 	 f, instruita 	,y/  
las medidas necesarias para incorporar al dominio Municipal los bienes que esta Ley le atribt 	- 
cuya césión o inscripción constare a nombre de la Provincia, con excepción de los supuestos 
contemlados por los incisos 1 y  3 de¡ artículo 15 de la presente Ley. 

tia asignación de inmueble al dominio municipal que resulta de los artículos precedentes no incluirá la 
kransferencia de aquéllos actualmente destinados de manera efectiva al cumplimiento de finalidades 

e carácter provincial, 
V 

ARTICULO 7°.- Las Municipalidades deberán disponer la venta de todos aquellos inmuebles de su 
dominio privado que no fueren necesarios para el cumplimiento de fines estatales. 

Las reservas fiscales cedidas al-Estado en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento sólo podrán 
ser enajenadas en caso de justificarse la imposibilidad o inconveniencia de asignarles el destino 
previsto u otro compatible. En el supuesto de disponerse su venta, los fondos que se' obtengan deberán. 
aplicarse prioritariamente a la adquisición de fracciones destinadas a obras o servicios de 
equipamiento comunitario o para espacios libres o verdes públicos. 

ARTICULO 8".-'A los efectos de la venta y concesión de uso de inmuebles las Municipalidades se 
regirán por las disposiciones contenidas en los Capítulos III y IV del Título II de la presente Ley. 

00 	ARTICULO 9°.- Los inmuebles del dominio público municipal podrán desafectarse cuando así 
corresponda y resulte más conveniente a los intereses de la comunidad, y con observancia de las 
limitaciones que resulten de la Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo u otras leyes 
específicas. 

ARTICULO  100._  Las Municipalidades cederán sin cargo al Estado provincial las reservas de uso 
público que les sean requeridas para equipamiento comunitario. 

k 
	

CAPITULO II 

Demasías, excedentes y sobrantes fiscales 

ARTICULO 11°.-  Defiriese como demasía superficial toda área que resulte cubiertos los títulos 
vigentes, mediante operación de mensura registrada oficialmente considerando la unidad rodeada por 
vías de comunicación. 

Dichas demasías serán calificadas de la siguiente forma: 

1) Cuando la discrepancia del área no supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial del 
respectivo título de dominio y cualquiera fuere la ubicación de los inmuebles, se considerará dicha 
demasía como diferencia en más admisible debiendo consignarse en el balance del plano de mensura. 

2) Cuando la discrepancia del área supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial consignada 
en el respectivo título de dominio, dicha demasía será considerada como excedente fiscal, siempre que 

30/03/2009 16: 
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us dimensiones sean inferiores a los mínimos autorizados por las normas municipales reglam4trias'\ 
la Ley 89 12 o no configuren una unidad de explotación económica independiente, 	_ 

a a su ubicacion en area uibana y complementarias, o iural 

Cila disciepancia del area configure una parcelade dimensiones iguales o mayoies a las 

I

n-es abécidas en. las normas municipales reglamentrias de la Ley 8912 o una unidad de explotación 
coii1nica independiente segun su ubicación, dicha demasía constituirá un sobrante fiscal.  

RflCULO 12°.- Los excedentes y sobrantes fiscales deberán ubicarse donde surja el 

i='quede 

amiento. 

configurado el -carácter fiscal de un sobrante de acuerdo al artículo 11, inciso 3), 
deberá procederse a su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

ARTICULO 13°.- (Textb Dereto-Ley 9984/83) Cuando los excedentes previstos en el artículo it 
inciso 2) se encuentrén ubicados en el área urbana, su dominio será transférido a los propietarios 
linderos y a titulo gratuito. 	

1 
La transrnisin se efectuará er forma directa, ante el escribano que proponga el interesado, quedandó 
a cargc de éste los atos y honorarios consiguientes y previo cumplimiento de los siguientes recaudos: 

á) Plaio de mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente. 

b) De9laración jurada del inteiesado de que se encuentra en posesión del excedente. 

) Editos publicados por tres,(3) días en un diario de los de mayor circulación en el lugar donde se 
ubiqud el excedente y con una anticipación del último de ellos de quince (15)días corridos ala fecha 
de la resentación. En los edictos se consignará el excedente a adquirir, ínencionando sus datos 
atastiales y de ubicación como el nombre y domicilio profesional del escribanó propuesto para la 

escrituración y ante el cual se podrán formular oposiciones. 

d) Vencimiento del plazo fijado en el inciso anterior sin formularse oposiciones. 

Bastará para el otorgamiento de la respectiva escritura por el Intendente Municipal, o por quien éste 
delegue, con 1a solicitud del interesado y manifestación del escribano designado donde consigne el 
cumplimiento de los recaudos establecidos en el párrafo precedente. 

• A los efectos de la transmisión  aludida no será necesaria la previa inscripción del dominio a nombre de 
la respectiva municijalidad ni él requerimiento de certificados de dominio e inhbiciQnes. El Registro 
de la Propiedad efedtuará la registración de la adquisición del excedente con el carácter de primra 
inscripción, mencioiial1do que se efectúa conforme al régimen de la presente Ley. Será, sin embargo, 
exigible el certificad dominial previo y no procederá la registración con el carácter indicado, cuando 
:el certificado catastr, 1 informe la existencia de inscripciones antecedentes. 

Cuando se trate de e Kcedentesi ibicados en área rural regirá lo dispuesto en el artículo 25, inciso c). 

Los excedentes co prendidos en este artículo, se anexarán a la parcela de cuya mensura hayan 
surgido una vez adq indo él dohiinio. 

ARTICULO 14°.-4i se plantetran oposiciones por hechos o derechos controvertidos a los efectos del
régimen previsto eni el artícukl precedente, la transmisión del dominio sólo se efectuará por orden 
judicial. 

3.0/03/2009 16: 
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TJCULO 15-.-  Las disposiciones de la presente bey, en cuanto a la calificación & las dernassZ 
piicaran a los tramites en curso a partir del 10 de abril de 1979, relativos a la venta de sobiant_ 

ftatados fiscales por la legislación derogada, salvo en los siguientes casos: 

Je ¡ido su veñta se hubiere encomendado al Banca de la Provincia de Buenos Aires. 

Cu'ando se hubieren inscripto en el registro de la Propiedad a nombre del Fisco. 

Cúando se hubiere notificado el acto administrativo que autoriza la venta y el precio se abone en el 
azo estipulado. 

rtodos los demás supuestos, 
ilíficados como demasía, ex1 
rehivadas de inmediato, Orevii  
ansferencia a la Municipalidad 

as actuaciones referidas a la determinación y compra de inmuebles 
edentes o sobrantes por el artículo 11 de la ,presente Ley, serán 
registro en el Catastro Territorial de la modificación producida o 

en el caso del inciso 2) de este artículo. 

uando se trate de excedeñte comprendidos en el artículo 11, inciso 2) resultantes de planos 
probadbs de acuerdo con la Ley 9287, los interesados deberán igualmente obtener su título de 
cuerdo jcon la legislación de foL'ldo y lo establecido en el artículo 13. 

IR11CJLO 160.- CondÓnanse todas las deudas por cánon de ocupación correspondientes a las 
masí1s enunciadas en los incios 1) y  2) del artículo 11. 

TITULO II 

INMUEBLES PROVINCIALES 

k 
CAPITULO 1 

Ambito material y funcional (le aplicación 

• 
ARTICULO 17

0
.- 1 

quedando, excluidos 
las leyes específicas 

1 presente título se aplicará a los inmuebles de propiedad del Etado Provincial, 
os proveiientes de sucesiones vacantes, que se regularán según. lo dispuesto por 
OFgánicrklde la Fiscalía de Estado. 

l Ministeio de Economía será la autoridad de aplicación de las normas del 
espóndiénlole determinar la existencia de los bienes comprendidos en tales 

normas. 

CAPITULO II 

1.  ARTICULO 180.-
oresente título, corl 
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